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Guayaquil, febrero 12 del 2014 

Señor 

FELIX CARLOS RODRIGUEZ BLUM 
Ciudad.- (0773 -M-10 

De mis consideraciones. 

Cúmpleme poner en su conocimiento que la Junta General Extraordinaria de accionistas de la 
compañía CONSULTORIA Y CONSTRUCCIONES DE LAS AMERICAS S.A. 
CONSULAMER,, celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirlo para el cargo de 
PRESIDENTE , por el periodo estatuario de cinco años. 

En el ejercicio de tales funciones, corresponde a usted, la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía, conjuntamente con el Gerente General, conforme lo dispone el 

Articulo Décimo Tercero del Estatuto Social de la compañía, pudiendo suscribir a nombre de la 

misma, cualquier documento u obligación relativa al objeto social, Sus atribuciones se encuentran 

señaladas en el artículo Décimo Quinto del Estatuto social de la compañía, constante en la escritura 

pública de constitución autorizada por el notario Séptimo del Cantón Guayaquil, Ab. Eduardo 
Falquez Ayala, el 21 de enero de 2010 e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el día 1? 

de febrero de 2010. Augurándole éxito en el desempeño de su cargo, 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiuno de Febrero del dos mil catorce queda inscrito el ' 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía CONSULTORIA 
Y CONSTRUCCIONES DE LAS AMERICAS S.A. CONSULAMER, a 
favor de FELIX CARLOS RODRIGUEZ BLUM, de fojas 7.989 a 7.991, 

Registro de Nombramientos número 2.544, 
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La risponsabilidad sobre la veracidad. y anfeniciónd de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declararge cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art, 4 de la Ley del Sistema 
Nacibnal de Registro de Datos Públicos. ; 
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